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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta el contenido de la constancia secretarial vista a folio 202 del 

expediente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Póngase en conocimiento de la demandante la constancia secretarial en mención, 

remitiéndola al correo titan321co@yahoo.com. 

 

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  
Skqm 
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